
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Sábado 5 de julio de 2014 Sec. I.   Pág. 52544

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7064 Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 

para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

I

La grave recesión que desde 2008 venía experimentando la economía española, fruto 
de la acumulación de desequilibrios durante los años anteriores, ha hecho necesaria la 
adopción de profundas reformas urgentes para recuperar la senda de crecimiento. 
Reformas que se han insertado dentro de una estrategia de política económica basada en 
dos pilares: la consolidación fiscal y las reformas estructurales para impulsar la flexibilidad 
de los mercados y recuperar la competitividad de la economía española perdida desde la 
entrada en el euro.

La intensa agenda reformadora ha permitido a España recuperar su competitividad y 
con ello la senda de crecimiento y la confianza de los mercados. Los importantes avances 
en la corrección de los desequilibrios quedan reflejados en la evolución de los principales 
indicadores macroeconómicos que muestran cómo España ha logrado reducir el déficit 
público, alcanzar superávit en la cuenta corriente y capacidad de financiación frente al 
exterior, disminuir el endeudamiento privado y moderar el crecimiento de los precios y los 
costes laborales.

En 2014 los favorables datos económicos permiten concluir que la recuperación 
económica está afianzándose a un ritmo firme y sostenido. España acumula cuatro 
trimestres de crecimiento del Producto Interior Bruto y diez meses consecutivos de 
creación de empleo, con datos corregidos de efectos estacionales y de calendario, 
habiéndose creado cerca de 300.000 empleos.

Estos indicadores positivos son una muestra de la necesidad de profundizar en las 
reformas emprendidas para favorecer la recuperación económica y la creación de empleo. 
Reformas que continúan centrándose en corregir desequilibrios y mejorar la 
competitividad.

Dentro de las reformas para la mejora de la competitividad es donde se enmarca el 
Plan de medidas para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, aprobado por el 
Consejo de Ministros el pasado 6 de junio, que contempla un paquete de medidas 
respetuosas con el objetivo de saneamiento fiscal, que impulsen el crecimiento y la 
competitividad presente y futura de la economía y la financiación empresarial.

A través de este Real Decreto-ley se adoptan las medidas legislativas de carácter 
urgente necesarias para la ejecución del Plan citado además de otras medidas. Todas 
ellas están dirigidas a aumentar la competitividad y fomentar el funcionamiento eficiente 
de los mercados y mejorar la financiación, así como a mejorar la empleabilidad.

Este Real Decreto-ley tiene tres ejes fundamentales: el primero, fomentar la 
competitividad y el funcionamiento eficiente de los mercados; el segundo, mejorar el 
acceso a la financiación; y, el tercero, fomentar la empleabilidad y la ocupación. Además 
se avanzan algunas medidas de la reforma fiscal.

II

El primer conjunto de medidas se refiere a la financiación de la actividad económica.
La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización, buscó afrontar la dificultad de acceso a la financiación externa por 
parte de las empresas españolas potenciando y dando mayor flexibilidad a los 
instrumentos financieros públicos disponibles en el ámbito de la internacionalización, 
entre los que se encuentran los gestionados por la Compañía Española de Financiación cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
4-

70
64

(...)

alicia.garcia.del.bl
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Sábado 5 de julio de 2014 Sec. I.   Pág. 52678

actuaciones a realizar en el Registro Civil corresponderá a los Jueces y Magistrados que 
hasta ese momento tuvieran la condición de Encargados del Registro Civil, o a los 
Secretarios, por delegación de aquellos de la capacidad de certificación, y se llevará a 
cabo conforme a la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, en las oficinas en las 
que actualmente se prestan.

Disposición adicional vigesimoquinta. Bonificación en la cotización a la Seguridad Social 
por las prácticas curriculares externas de los estudiantes universitarios y de formación 
profesional.

Las prácticas curriculares externas realizadas por los estudiantes universitarios y de 
formación profesional, que tienen el carácter exclusivamente de asimilados a trabajadores 
por cuenta ajena a efectos de su integración en el Régimen General de la Seguridad 
Social de conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social, desarrollada por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el 
que se regula los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, tendrán una 
bonificación del cien por cien en la cotización a la Seguridad Social a partir del día 1 de 
agosto de 2014.

Disposición transitoria primera. Liquidación a cuenta de retribución durante el segundo 
periodo retributivo de 2014 para las actividades de transporte, plantas de 
regasificación, almacenamientos básicos y distribución.

Hasta la aprobación de las retribuciones del segundo periodo regulatorio de 2014 a 
que se hace referencia en los artículos 28.1 y 29.1 las cantidades devengadas a cuenta 
que se deberán considerar provisionalmente en las liquidaciones de las retribuciones del 
segundo periodo serán, para cada una de las empresas de transporte, plantas de 
regasificación, almacenamientos básicos y distribución, la parte proporcional de la 
retribución que figure en la Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre.

Una vez aprobadas las órdenes ministeriales correspondientes a las retribuciones del 
segundo periodo, se liquidarán las obligaciones de pago o, en su caso, los derechos de 
cobro que resulten de su aplicación con cargo a la siguiente liquidación que realice la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con posterioridad a la fecha en que 
se aprueben dichas órdenes. Estas cantidades tendrán la consideración de ingreso o 
coste liquidable del sistema a los efectos previstos en el procedimiento de liquidación de 
los costes del sistema gasista.

Disposición transitoria segunda. Gas de operación para autoconsumo de las plantas de 
regasificación.

Transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2017 se reconocerá un porcentaje de la 
cantidad total adquirida como gas de operación para autoconsumo. Las cuantías 
resultantes finalmente reconocidas para cada instalación, que se fijarán por resolución de 
la Dirección General de Política Energética y Minas, tendrán la consideración de costes 
liquidables del sistema gasista.

Dicha cuantía finalmente reconocida responderá al siguiente porcentaje anual 
aplicado sobre la cantidad total de gas para autoconsumo adquirido según el 
procedimiento que se determine por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía.

2014 2015 2016 2017

% Transitorio de gas de autoconsumo reconocido  . . . . . . 100% 90% 50% 20%
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